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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

Bases y convocatoria de la convocatoria para la contratación temporal de un Arquitecto/a Técni -

co/Ingeniero/a de la Edificación del Ayuntamiento de Almagro y constitución de bolsa de empleo. 

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada con fecha 23 de diciembre de 2015, ha aprobado las

presentes bases y convocatoria, mediante concurso-oposición para la contratación de un Arquitecto/a

Técnico/Ingeniero/a de la edificación, con carácter laboral temporal y constitución de bolsa de trabajo:  

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la selección para la contratación temporal mediante el

procedimiento de selección de concurso-oposición libre, de un Arquitecto/a Técnico/Ingeniero/a de la

Edificación, con carácter laboral temporal y constitución de bolsa de trabajo.

La modalidad del contrato será de duración temporal, por período de un año, salvo que por ne -

cesidades del servicio deban formalizarse contratos de menor duración para cubrir vacantes por baja,

ausencias, enfermedad, excesos de trabajo. etc.

La jornada será completa, en horario de 8 a 15 horas, salvo que por necesidades del servicio de -

ban formalizarse contratos a tiempo parcial.

Se establece un periodo de prueba de dos meses

Las retribuciones a percibir serán de 1.500,00 euros brutos/mensuales, pagaderos en doce men-

sualidades más las dos correspondientes a las pagas extraordinarias. 

El trabajador/a contratado no podrá  aceptar encargos o asumir cargo alguno en condiciones de

incompatibilidad. Se entiende que existe situación de incompatibilidad, además de cuando está legal -

mente establecida, cuando exista colisión de derechos e intereses que puedan colocar al  trabajador

en una posición equívoca, implicando un riesgo para su rectitud o independencia. El trabajador no po -

drá tener de modo encubierto intereses personales o financieros en empresas promotoras  o propieta -

rias que puedan comprometer de alguna forma el  más estricto cumplimiento de sus obligaciones pro -

fesionales. 

El trabajador/a deberá abstenerse de informar ejerciendo funciones de control o de carácter re -

solutorio en aquellos asuntos en los que tenga algún interés propio o lo tengan quienes con él estén en

relación  de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo. Deberá respetar

escrupulosamente las mismas normas sobre las incompatibilidades con el ejercicio privado de la profe -

sión que se establecen en la legislación vigente sobre el régimen de la función pública. 

El incumplimiento de las  disposiciones establecidas en estas bases  faculta a la Administración

para resolver el contrato.  

Funciones a desarrollar: 

1. Informes técnicos en expedientes urbanísticos: Los informes contendrán una propuesta de re-

solución. 

2. Informes técnicos en expedientes de actividades

3. Información urbanística de competencia municipal y atención al público dentro de la organiza -

ción de la oficina municipal. 
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4. Informes técnicos en expedientes del área de la Brigada de Obras y Servicios. 
5. Valoraciones, mediciones y comprobaciones de todo tipo de obras, actas de replanteo y cuan -

tas otras sean de su competencia profesional. 
6. Emisión de informes técnicos y certificados necesarios para la celebración de espectáculos

taurinos. 
7. Informes técnicos en expedientes relativos a instalaciones portátiles o desmontables. 
10. Redacción de proyectos/memorias y presupuestos de obras para el Ayuntamiento y certifica -

ciones finales de su ejecución de su competencia profesional.
11. Dirección de Obras del Ayuntamiento en materia de su competencia. Actas de comprobación

y certificaciones finales de obras
12. Asistencia a comisiones y reuniones del servicio donde se le requiera.
13. Aquellas otras que le demanden el Alcalde o la  Concejalía de Urbanismo propias de su

profesión.
Segunda.-Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:
a) Nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la citada norma.
b) Ser mayor de dieciséis años de edad.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico o Grado en Ingeniería de la Edificación, o

estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes

funciones.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a las Comu -

nidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas pe -
nales administrativas, si el interesado lo justifica.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacitado incompatibilidad establecidos
en la legislación vigente.

Tercera.-Solicitudes.
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que

los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para
el puesto al que se opta, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento Almagro y se presenta-
rán, conforme al modelo anexo I, en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el
procedimiento que regula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de  diez días naturales conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia. 

Las bases se publicarán íntegramente en tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la web muni -
cipal www.almagro.es 

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
- Fotocopia del D.N.I., N.I.E., o en su caso, pasaporte.
- Documentos que acrediten los méritos que deban ser valorados.
Cuarta. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando apro -

bada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el tablón de
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anuncios del Ayuntamiento de Almagro y en la web municipal y se señalará un plazo de cinco días natu -

rales para subsanaciones.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes

admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de edictos y pagina web del Ayuntamiento. En la

misma resolución se realizará la convocatoria y llamamiento a los  ejercicios de la fase de oposición. 

Quinta. Tribunal calificador

El Tribunal calificador estará constituido de conformidad con el artículo 60 del Estatuto Básico

del Empleado Público, por los siguientes miembros: 

Presidente: Elena Gómez Lozano, Secretaria del Ayuntamiento de Almagro

Suplente: Cristina Moya Sánchez, Secretaria del Ayuntamiento de Malagón. 

Vocales: Ana Erraez Escobar,  Arquitecta del Ayuntamiento de Miguelturra

           Placido Ángel Sánchez Camacho González Tejero, Arquitecto Técnico del Ayuntamiento

de Daimiel.

Joaquín Avilés Morales, Vicesecretario del Ayuntamiento de Miguelturra

     Carlos Cardosa Zurita, Secretario del Ayuntamiento de Piedrabuena

Vocales Suplentes:

Santos Peña García, Arquitecto Tecnico Municipal del Ayuntamiento de Miguelturra.

Luis de Juan Casero, Vicesecretario de la Diputación Provincial

Juan Ramón Galán Arcos, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Castellar de Santiago.

Secretaria: Consuelo Pérez Ruiz, Administrativo del Ayuntamiento de Almagro. 

Suplente: Celedonio Ramírez Muñoz, Tesorero del Ayuntamiento de Almagro.

Asesor/a : Maria Eugenia Muñoz Benito. Arquitecta del Ayuntamiento de Almagro. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 28

y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las bases

de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las

bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán re -

sueltas por el Tribunal, por mayoría.

Sexta. Procedimiento de selección:

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

- Concurso.

- Oposición

La fase de oposición será previa a la de concurso. 

FASE OPOSICIÓN: Máximo 60 puntos:

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios y  se realizarán el mismo día.

La oposición constará de un ejercicio escrito que consistirá en resolver tres supuestos prácticos

propuestos por el Órgano de Selección, relativas al contenido de las funciones y tareas a desempeñar

en el puesto de trabajo, conforme al temario relacionado en el anexo II,  durante un tiempo máximo

de dos horas.

Dichos supuestos constarán de una o varias cuestiones a resolver y estarán dirigidos a apreciar la

capacidad de los aspirantes para desempeñar las tareas cuya realización corresponda 
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Durante el desarrollo de este ejercicio se valorará fundamentalmente los conocimientos técnicos

y de procedimiento,  la capacidad de raciocinio; la identificación, el análisis y la resolución de los pro -

blemas planteados; la claridad y el rigor en la redacción; así como el conocimiento y la adecuada in -

terpretación de la normativa aplicable.

La puntuación máxima que se puede obtener en este ejercicio será de 60  puntos (20 puntos

cada supuesto práctico) y para superarlo los aspirantes deberán obtener al menos 30 puntos (10 puntos

en cada uno de los tres supuestos prácticos de que consta aquél).

Terminada la calificación de la oposición se publicará en el tablón de anuncios y página web ofi -

cial del Ayuntamiento.

FASE DE CONCURSO. Máximo 40 puntos

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, se les valorará en la fase de concurso

los siguientes méritos:

Experiencia profesional: Máximo 25 puntos.

Por  haber desarrollado  funciones  como Arquitecto Técnico  o funciones  equivalentes  a  las  del

puesto a desarrollar en Ayuntamientos: 0,1 puntos por mes completo de trabajo hasta un máximo de 10

puntos.

Por  haber desarrollado  funciones  como Arquitecto Técnico  o funciones  equivalentes  a  las  del

puesto a desarrollar en Ayuntamientos declarados conjunto histórico artístico: 0,2 puntos por mes com-

pleto de trabajo hasta un máximo de 10 puntos.

Por  haber desarrollado  funciones  como Arquitecto Técnico  o funciones  equivalentes  a  las  del

puesto a desarrollar en otras Administraciones Públicas: 0,15  puntos por mes completo de trabajo has-

ta un máximo de 5 puntos.

Acreditación: 

La experiencia profesional se acreditará por los siguientes medios: Copia de contratos de trabajo

junto con informe de vida laboral emitido por los organismos competentes de la Seguridad Social; cer -

tificaciones administrativas –en caso de servicios prestados en las Administraciones Públicas- expedidas

por el/la Secretario/a de la Administración, o por el órgano que, en su caso, ejerza dichas funciones,

donde conste claramente la categoría profesional y la duración de la prestación de servicios y por cual -

quier otro documento, expedido por la Administración en el que se refleje de forma fehaciente la ex-

periencia profesional alegada.

En todo caso, cuando se aprecie discrepancia entre la categoría profesional reflejada en el con -

trato de trabajo registrado en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo o el certificado expedido

por una Administración y el grupo de cotización reflejado en el informe de vida laboral, se estará a lo

indicado en el contrato o en el certificado administrativo.

Formación: Máximo 15 puntos.

a) Título de Arquitecto o equivalente: 3 puntos.

b) Masters sobre materias relacionadas a las funciones a desarrollar: 2 puntos/master.

c) Curso Superior de Técnico Urbanista: 1,5 puntos.

d) Cursos en materia de Urbanismo o que tengan relación directa con las tareas a desarrollar,

hasta un máximo de 4,5 puntos.

- De 20 a 40 horas lectivas: 0,25 puntos cada uno.

- De más de 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos cada uno.

- De más de 100 horas lectivas 1 puntos cada uno.
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e)  Cursos  relacionados  con  programas  de  dibujo  por  ordenador  de  más  de  100  horas:  1

punto/curso.

Acreditación:

Todos los cursos deberán haber sido impartidos por centros, organismos o instituciones de carác -

ter público, o estén homologados por ellos, y se acreditarán mediante presentación de titulo y certifi -

cado oficial expedido por centro competente. 

Séptima. Relación de aprobados, presentación de documentación y contratación. 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación por orden

de puntuación en el tablón de edictos y página web del Ayuntamiento.

La propuesta para la contratación laboral se efectuará a favor del aspirante que haya obtenido la

mayor puntuación final. 

El orden de clasificación definitiva vendrá determinado por la suma de las clasificaciones obteni -

das en la fase de oposición y de concurso.

En caso de empate, se resolverá el mismo a favor del aspirante que hubiere obtenido mayor pun -

tuación en el ejercicio de la fase de oposición. 

No obstante, si éste no formalizara el contrato por causas imputables al mismo (no acreditación

de los méritos alegados o falsedad en los mismos, entre otros..) o no superare el período de prueba, se

emitirá nueva propuesta de resolución a favor del siguiente candidato con mayor puntuación y así su -

cesivamente.

Octava.-Funcionamiento de la bolsa.

1.-Tendrán derecho a integrar la bolsa de trabajo todos/as los candidatos/as que superen la fase

de oposición, ordenándose para el llamamiento a la contratación por orden de mayor a menor puntua -

ción obtenida. 

2.-Se formalizará el contrato a que se refiere la clausula primera de las presentes bases, con el

candidato que haya obtenido la mejor puntuación.

3.-Se confeccionará una bolsa de trabajo para  el resto de contrataciones, de carácter temporal,

que se formalizarán en el momento en que sea necesario y únicamente por el tiempo preciso, previo

llamamiento de los integrantes de la lista conforme a los siguientes criterios:

a).-Se procederá al llamamiento para la contratación según el orden establecido en la propia

bolsa en función de las puntuaciones obtenidas. 

b) El Servicio de Personal determinará, una vez conocida la necesidad surgida mediante informe

del Concejal del Área, del que quedará constancia en el expediente administrativo, el tipo de contrato

a realizar, así como su duración, con arreglo a la normativa que resulte de aplicación. 

d) La oferta de contratación a las personas integrantes de la bolsa se efectuará siguiendo riguro -

samente el orden de la misma, de tal modo que se ofrezca el contrato al primer candidato que esté

activo en dicha bolsa. 

e) La oferta de contratación se efectuará mediante envío de una (1) oferta, en la que se solicita-

rá acuse de recibo, detallando las características de la oferta y dando un plazo de dos días hábiles

para su respuesta. Dicha oferta impresa se incorporará al expediente, tanto si consta el acuse de reci -

bo del interesado, como si, intentado éste, no hubiera surtido efecto.

No obstante por razones de urgencia debidamente acreditadas podrá realizarse dicha oferta te -

lefónicamente.

También podrá realizarse por email con acuse de recibo. 
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Del resultado de la conversación telefónica se dejará nota en el expediente apuntando fecha y

hora de las llamadas, así como de su resultado.

No obstante, si la respuesta no fuera inmediata, se informará al interesado que dispone de dos

día hábiles para responder a la misma.

Realizada una oferta y aceptada por el candidato se entenderá firme, sin que pudiera hacer va -

ler su mejor derecho quien se manifestara disponible con posterioridad.

Si resultara fallido el intento de oferta, se optará, en función de la urgencia de la contratación,

por realizar el ofrecimiento mediante escrito con acuse de recibo, por email, o telefónicamente. Asi -

mismo, en ambos casos se incorporará una breve referencia a la oferta que se realiza, otorgando un

plazo de un día hábil para responder a la misma al Servicio de Personal del Ayuntamiento de Almagro,

e indicando que en caso contrario, se entenderá que rechaza la oferta (renuncia tácita).

f) Aquellas personas que, una vez incluidas en la bolsa de trabajo, cambien sus datos de localiza -

ción, deberán comunicarlo inmediatamente al Servicio de Personal a los efectos de su actualización.

g) La duración de los contratos será la que se recoge en el acto administrativo por el que se

oferte la contratación; en función de las necesidades.

h) Finalizado el contrato temporal el aspirante se reintegrará automáticamente en la bolsa en la

misma posición u orden en que se encontraba.

i) Si el candidato fuere llamado por primera vez y renunciara a ella sin causa justificada, pasará

automáticamente al último lugar de la bolsa. La segunda renuncia sin causa justificada supondrá la ex-

pulsión de la bolsa.

j) La renuncia por causa justificada supondrá el mantenimiento del candidato en el lugar de la

bolsa que le corresponde por orden de puntuación, pero permanecerá en suspenso hasta que el propio

interesado comunique a la Corporación su disponibilidad para futuros llamamientos.

k) Se entiende por causa justificada aquélla que no deriva de la voluntad del interesado (enfer -

medad, maternidad,…), la existencia de un contrato con una Administración Pública o con una empresa

privada u otras particulares que se consideren por el órgano de contratación en función de circunstan -

cias alegadas. Dicha causa debe ser debidamente acreditada por cualquier medio permitido en Derecho

(parte de baja médica, contrato de trabajo,…).

l) La presente bolsa de trabajo podrá ser utilizada por el Ayuntamiento al objeto de cubrir las

bajas de personal, vacaciones, así como cubrir necesidades puntuales de personal. En este caso los

contratos serán laborales temporales a jornada completa o tiempo parcial según las necesidades del

Ayuntamiento.

m) Serán causa de baja en dicha bolsa las siguientes circunstancias:

1. En el supuesto de que un aspirante rechazara una oferta de empleo sin causa justificada por

segunda vez. 

2. Quienes renuncien sin causa justificada a una contratación después de haberse comprometido

a realizarlo; o dejen su puesto de trabajo una vez haya sido contratado.

3. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.

4. El incumplimiento de  las obligaciones que conlleve al despido.

5. La no presentación de la documentación necesaria para la formalización de su contrato.

6. La demostración de falsedad sobre los datos reflejados en la solicitud.

7. No superar el periodo de prueba.
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n) Ante una oferta concreta de trabajo, el aspirante podrá manifestar su renuncia a la misma,

mediante escrito dirigido al Servicio de Personal del Ayuntamiento de Almagro, remitida por escrito, a

través del Registro General de esta Corporación, al contrato propuesto o en vigor.

Para formular renuncia no será necesario alegar justa causa.

Se establece una vigencia de la bolsa de un año, prorrogable hasta un máximo de cuatro, a con-

tar desde la finalización del presente proceso de selección, una vez realizada la primera contratación.

Novena . Incidencias.

El órgano de selección quedará autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la selección. A estos efectos, los acuerdos se adoptarán por

mayoría de los miembros presentes.

Décima. Impugnación y revocación de bases.

Contra estas bases que agotan la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo de

reposición en el plazo de un mes ante el órgano que lo ha dictado (artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local modificado por la Ley 11/1999 y artículos 107 y si -

guientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y Procedimiento Administrativo Común) o, alternativamente, recurso contencioso-administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, dentro del plazo de dos meses (artículo 52 de la Ley

7/1985,  de 2  de abril,  Reguladora de las  Bases  de  Régimen Local;  artículos  10,  45 y  46 de la  ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En Almagro, a 23 de diciembre de 2015.-El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Convocatoria: _______________________________________________________________________

Datos personales: ____________________________________________________________________

Primer apellido: _____________________________________________________________________

Segundo apellido: ____________________________________________________________________

Nombre: ____________________________________________________________________________

Fecha y lugar de nacimiento: __________________________________________________________

D.N.I. número: ____________________________

Domicilio: __________________________________________________________________________

Municipio, código postal y provincia: ___________________________________________________

Teléfono de contacto: ______________________________________

Dirección de correo electrónico: ____________________________________________

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas que se refiere la presente

instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne los requisitos señalados

en la convocatoria anteriormente citada, aceptando expresamente las bases que rigen dicha convoca -

toria.

Asimismo aporta los siguientes documentos:

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________
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____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

Fecha y firma.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almagro.

ANEXO II
TEMARIO

1.  La  legislación  urbanística  en  Castilla-La  Mancha y  normativa  de  desarrollo  en  materia  de

obras y actividades. 

2. Legislación de Patrimonio de Castilla-La Mancha.

3. Normas urbanísticas de Almagro.

4. Procedimiento de concesión de licencias urbanísticas: Obras y actividades.

5. Procedimientos de calificación urbanística.

6. Procedimiento de control posterior de licencias de actividad.

7. Actividad de inspección urbanística. Disciplina urbanística. Procedimiento de restablecimien -

to de la legalidad urbanística y sancionador. Infracciones y sanciones.

8. Órdenes de ejecución. 

9. Intervención pública en el mercado inmobiliario.

10. Parcelaciones y segregaciones urbanísticas.

11. Régimen de valoraciones urbanísticas.

12. Deber de conservación y rehabilitación de obras,  edificaciones y construcciones.

13. Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas en Castilla-La Mancha.

14. Tipologías de cimentación.

15. Tipología de estructuras..

16. Tipología de forjados.

17. Saneamiento en la edificación.

18. Condiciones de protección contra incendios en los edificios. Normativa a aplicar. 

19. Eficiencia energética en la edificación.

20. Patologías en la edificación.

21. El código técnico de edificación.

22. Régimen de los bienes protegidos. Patrimonio Cultural de Almagro.

23. Recepción de obras. Período de garantía. Liquidación y recepción definitiva.

24. Legislación de prevención de riesgos laborales en la construcción. Estudio de Seguridad y

salud. Plan de Seguridad y Salud.

25.  La valoración catastral. Su determinación. Procedimientos.

26. El libro del edificio. 

27. Urbanizaciones, viales, pavimentaciones, redes e instalaciones urbanas.

Anuncio número 6978
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